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ciedades que actúen en la educadóD
física de la juventud por la gimna
sia o el d-eport~, siempre que ten
gan fines educatIvos y merezcan por
su importancia tener en cuenta su
labor. Estos vocales asistirán a aqueo
llas reuniones del Comité o de 'as
secciones en que éste se organiza,
cuando sean citados por el Presi.!cn
te, por requerirlo los asuntos de ql:e
se trate.

Art. 2.° El ComitlS se organizará
en cuatro secciones:

L& Educación física infantil.
2.& Educación física en la adoles

e·encia.
3.& Educación ffsica e instru;ció.o

premilitar de la juventud.
4.& Educación física femenina.
Art. 3.° El Comité Nacional ck.

Cultura Física tendrá a su cargo los
siguientes asuntos:

a) Dirección e inspecci6n ,del Ser
vicio Nacional de Educación Física
y Premilitar (S. N. E. F. P.),. que
seguirá fl1'.I1.clonando por ahora con
arreg"lo a las disposiciones vige:ltes.

b) Organizar una extensa propa·
ganda sobre educaci6n física y pre
militar por medio de publicaciones,
cursos de información, demostracio
nes ,prácticas y concursos.

e) Establecer relaciones con la..
Federaciones o Juntas Centrales d-.
Sociedade's deportivas, gimnásticas,
de tiro y eseultisino, para que cola
boren eficazmente a los Anes del Co
mité Nacional de Cultura Física.

d) Conceder a las Sociedades que
contribuyen a la educación física de
la juventud por la gimnasia o d de
porte la consideraci6n de Sociedades
Beneficiosas a la Nación (S. B. N.),
siempre que cumplan las condic:ones
que el Comité determine. A estas So.
ciedades les proporcionará el apoyo
moral y material a que sean acree
dons por los resultados positivos
que obtengall, estimulándolas para
que éstos sean cada v,ez mayores, y
proponiendo los beneficios que d~ban
disfrutar y los distintivos que han de
ostentar,

e) Estudiar la legislaci6n referen.
te a ,educaci6n física y proponer al

I

ORDENES

OFICIAL

REALES

PARTE r cread~ por .real decret~ de 3 de. no
viembre d.e 1928, s~ nge po~ dlsp~'
siciones e instruccIOnes vanas, sin
que hasta ahora se haya designado
el personal que debe integrll:rlo.

Teniendo en cuenta la necesidad de
recopilar dichas disposiciones para
puntualizar la misi6n de dicho orga
nismo y die dotarlo del penonal t~c
nico y profesional n-ecesario para flU

funcionamiento,
.. , S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

Excmos. Sres.: Las enseAamas y a bien diSiPoner lo siguiente:
experencias deducidas de la guerra Artículo 1.0 Que el Comité Na
europea crearon un estado de opinión cional de Cultura Física se constltu
aceptado por todos. los .Gobiez:nos, ya -en la forma siguiente:
encaminado a la onentaclón, dllee- Presidente, el nom1:irado por real
ci6n y fomento de la educación ff- decreto.
eica de los ciud'adanos, que a la vez Vocales:
de atender a acrecentar el valor mo- Tres representantes del Ministerio
ral y físico de la juventud, permi- de Instrucci6n pública, uno por 10
tiese, mediante una adecuada instruc- que afecta a la Primera enseñanzd,
ci6n premilitar, reducir la duracl6n otro a la enseñanza secundaria y
del tiempo en filas de los contingen- otro a la uni,versitaria.
tes militares. Esta doble finalidad es Dos r,epr~sentantes del Mi~ilterio
considerada actualmente de carácter del Ejército: uno de la Sección d~
nacional y como uno de los proble- Instrucci6n y Reclutamiento, y Nro
mas más importantes de la poslgue- de la Escuela Central de Gimna.sia.
rra, y todos los países tratan de re- Un r-epresentante del Ministerio de
solverlo desde los puntos de vista M'arina. '
orgánico, doctrinal, pedag6gico y eco- Un r.epresentante del Ministerio de
nómico, coincidiendo en la necesidad la Gobernaci6n, de la Dirección ge·
<le un organismo oficial que ceitra- nera;l de Sanidad'.
lice, vigile, encauce y estimule cuan- Un representante del Ministerio de
to concierne a la educaci6n fisica. Trabajo, de la Inspección general del
De .esta preocupaci6n de caráctel' Trabajo.
universal participaron nuestros Go- Dos miembros dd Tribunal c;,ue
biernos desde 1919, creando la EI- actúa ',en la Facultad de Medid!!a de
cuela Central de Gimnasia, nomo la Universidad Central para la re·
brando después una Comisión inter- válida de los profesores de- Gimna
ministerial para proponer la orga- sia,
nizaci6n de la educación física de la Los seis vocales de la Ponencia
infancia y juventud y de la instruc- nombrad'a por real orden de 19 de
ció. premilitar, ellcargado posterior- mayo de 1930, que está actuando ea.
mente a otra la misión de proponer ~l c;omit~.
un organismo nacional capas de in· Será vocal secretario el jefe de 11.
U.siftcar dicha educación para qu~ Secretaría del Comit~.
alcanzase al mayor número de ciu- El Presidente del Comit~, que te\l-

• dadanos, y, por último, creando el drá las facultades que. determinl'.n
Servicio Nacional de Educación J'í- las disposiciones vigentes, queda au·
sica '1 Premilitar y la Presidencia del torizado para proponer el nombra·
Comité Nacional d.e Cultura Ffsica, miento de vocales adjuntos represen.
• tiene a su vez la direcci6n e ins- tantes de las Sociedades d~ Tiro Na
P'éción d~ aquel Servicio. Dich., C:l- cional", Exploradores de España o de
lIlit~ ~acional de Cultura Ffsica Asociaciones o Federaciones de So-
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RECOMPENSAS

A portero cuarto.

ULAC16x QUE SE CITA

A portero tercero.

Portero cuarto, ·D. Juan Chavarría
Chafé, de este Yicisterio, al Consejo
Supremo del Ejército y Marina.

Señor.·.-,

Mozo de etrados de primera. don
Modesto '.Moreno Santia.go, del Con·
sejo Supremo del Ejército y Marina,
a este llinisterio.

A mozo de estrados de primera.

}dozo de estrados de segunda, José
Soler lloll, del 'Consejo Supremo del
Ejército y Marina. al miS/mo.

A mozo de e.tradol de segunda.

,Mozo de oficios, José G6mez Alon
la, de este Ministerio, al Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Madrid 25 de octubre de 1930.-Be
renguer.

tual. surtiendo efectos adminisfrativos ~
en la revista de nov.iembre próximo i
y ,pasando a prestar sus servicios a las :
dependencias que también se con· e
signan. 1

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1930.

BDEKGtlD

BDlNGUD

ASOENSOS

Oficiales terceros.

DLACI6x QUE SE CITA

Teniente.

D. Germán Corral ,Castro.

h < ~ • • .:. "',,- ' .. " ....

D. Pedro Simarro Luna, de la Ca
pitanía. general de la sexta región.

D. Pedro Martínez Maeso. del Ar
chivo general militar.

D. Mariano Pasamontes Martínez,
del Archivo general militar.

,D. Federico Polo Vicente, del Go
bierno militar de 'Gerona.

D. Pedro Arias .Moreno. de la Ca
pitania general de la octava región.

D. Felipe. Sánchez del Valle, de la
ci~cuniScripción militar del Rif.

Madrid 23 de octubre de 1930.-Be
renguer.,

Ali6recel.

D. Tomás Rodrlguez Valadez.
D. Francisco Sa'nt8lmaría Zabala.
D. Francisco Box Alarcón.
Madrid 25 de octubre de 1930.-Be-

renguér. '

de la circunscripción militar de Ceuta
Tetuán.

D. José Quesada Sáez, de ,la quinta
zona pecuaria.

D. Manuel Morillo Costa, disponi
ble en la segunda región.

,D. Agustín \García DQmenech. de la
Capitania general de Canarias.

D. Julián López Delgado, de la
segunda. Jefatura. de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

D. Eloy García Dorado. de la cir
cunscripción militar de Ceuta-Tetuán.

Circular. Exonlo. Sr.: Visto d ex
pediente de juicio cootradictorio. instrui·
do en la plaza de Ceuta.. para conocer
si el capitá9- de Infanterla, del regimien-

Señor Director general de la Guardia to Vizcay8' l1úm. 51, D. Andrés Borlet
Civil. López, se hizo acreedor a ingresar en

la iRea'l y Militar Orden de San Fer
nando por los méritos que contrajo al
frente de fuerzas de su regimiento que
ocupaban ,la posici6n de Solano y pues
tQll a'Vllnzados, en la línea del Lau. Re
sultando que desde el 18 de agosto, en
que empez6 el asedio, al 4 de septiem
bre de 1924 en el que, 5in aglll&, viveres
ni municiones. con los efectivos redu·
cidos ,por la pérdida de los puestos avan·
zados y bajas que diariamente sufría
por los ata.ques a la posición por e-l nu-
meroso enemigo que la cercaba y que te-

, na.zmente impedía su socorro. extreman
do la defensa, no obstante el agotamien
lo de JIIS fuerzas, resiste valientemente

Circular. ,Excmo. Sr.: Para cubrir el asalto y. al intentar establecer' con-
una vacante de portero tercero que tacto con la columna, sUClUmbe glorio·
exi~te en este Min'isterio, el Rey (que lamente con la ca,si totalidad de llIUt he
Dios guarde) se ha servido disponer róicOI soldados.
~e provea, así como ~us resu1ta~, con, En IU vista, e-l. Rey (q. D. g,), de'
los ascensos de escala reglamentarios, I acuerdo con lo informado por el Con
y en su consecuencia, ha tenido a se;o Suprimo del Ejército y Marina.
bien conferir al personal que figura y por res'oluci6n fecha 23 del alual.
en la siguiente relaci6n los empleoJl se ha servido conceder al capitán d In
que en ella se consignan, sel1a'lándolcs fan:ería D. Andl1['s Borlet :L6'pe h~
la efectividad del día 12 del mes ael Cruz Lau~eada doe la Real y :Mm-

•

(De la GoClta nÓlll. 208).

Setiores...

Sel'ior ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
hll servido declarar aptos para el as
censo. cuando 1lor antigüedad' les co
rre"ponda, a los oficiales de la Guar
dia Civil comprendidos en la s¡,guien
te relación, la cua) comienza con don
Germán Corral 'Castro y termina. con
D. Francisco Box Alarcón, por reunir
las con,diciones Que detennina la real

________________01 orden circular de 9 de junio último'
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de octubre de 1930.

~.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido declarar
aptos para el a'scenso al empleo supe
rior ¡nmdiato, cuando por antigüedad
les correspooooa. al jefe y oficiales
del Cuerpo de Oficinas Militares que
figuran en la ,siguiente relación, que
principia con D. Francisco Gavilán
de Pró y termina con D. Fe1ipe Sán
chez del Valle. por reunir las con
dic6ones' prevenidllls en la reat or
den circular de 9 de junIO último
(D. O. núm. 127).

De real· or<1en lo digo. a V. E. ,pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 'E. muchos al\os.
Madrid 23 de octubre de 1930.

, BIRINGt1D

uuerox gw ,. CITA

Archlv.ro tercero.
, ; __ ~l.'I"í1lPll

D. FranciSoco Gavilán de Pr6, de 1..
circunscripción mi1itar de Melilla.

Oficial.. ..,undo•.

'D•• Federico Pérez Paséual, del Ar
chivo' genoeral mili tar.

D. Melquiades de la Rosa Blanco;

Gobierno las reformas y reorganiza·
ciones que estime conveniente y c.mi·
tir informes que le sean interesados
por los diversos Departamen.tos mi·
nisteriales.

f) R~adar y proponer la aproba
'ción de 'Su propio reglamento.

g) Establecer relaciones e i·l1Jter
cambio de publicaciones COoIl los or
ganismos similares del extranjero.

h) Fomentar la formación de Co
mités locales de educación física.

i) Prop:¡ner la distribución del
crédito cODlli8'Qado para. es~ aten
ciec.s.

Art. ..0 .Por 10s res-pectivos de
partameuws m~e6 se hará·n
3.06 nOOlbramient06 del pers()nal a que
lie refiere el arUculo primero de esta

. real orden, comunid.ndDlos al Presi
dente del 'Comité NacionaJ de Cul1lU:ra
fí.sica.

Art. 5.° Quedán di6Uc1t3lS todas
la6 Comisiones y POIl'encias nombra
das por disposiciones oficiaQes de la
Presidencia del Consejo de M-inietros
para el estudio de la organizacioo de
la educad6n ffllica nacional, debien.
do encargarse el Comité Naciooal de
CAJUura física d'e -loos estudios e infor
mes confia.dos a la P<lalen.cia nombra·
de por real orden de 19 de mayo

, último.
De real ord~n In digo a V. EE. pa

ra su conoci.m.áento y demás efectos.
Dios guardoe a V. EE. muchos 86os.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BIBNGUD
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Señor..•

tar Orden de San Fernando por su
heroico comportamiento al frente de fuer
zas del regimiento de Vizcaya núm. SI.
que ocupaban la posici6n de Solano y
puesto avanzados. en la línea del Lau, y
serie de aplicación el caso tercero del ar
tículo 42 del reglamento de la Ordell.

De real orden lo digo a V. E.. para
sú conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. },{Qdrid
25 de octubre de 19JO.

,--~~"..~
BJl:RBNGUD.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el expe
diente de juicio contradictorio, instruído
en la plaza de Ceuta, para cooocer si el
teniente de Infantería (fallecido en ac
ción 4e guerra), D. Fernando Monzonis
Mozas, se hizo acreedor a ingresar en
la Real y Militar Orden de Sal! Fer
nando por 105 méritos que contrajo en
los combates librados en Tamorrout (Go
mara), del 8 al 10 de septiembre de
1926, al mando de fuerzas de la Harka
de Melilla, que formabaK! parte de la
columna Capaz, que operaba en terrenos
muy accidentado y lleno de maleza, en
el que había establecidos varios puestos
distantes entre sI. Resultando que una
partida enemiga de unos 80 a 100 hom
bres se colocó entre dos de estos pues
tos, aislándolos, en cuyo momento el te
niente Monzoois, dándose cuenta del pro
pósito del enemigo de cortar las comu
nicaciones con la base de Amiadi y de
la gravMa<i de la .situación que ~iera
crearse para el paso de convoyes, se lan
zó, con Un grupo de 2S a 30 hombres de
su Harka, contra el enemigo, con tan
extraordinarias rapidez, energía· y de
cisi6n, que rechazó ao) enemigo producién
dole Cl\1l1lerosas pérdidas, teniendo en
dicho encuentro, por 'la corta dis
tancia a que se combatía, quince ba·
jas, yn!> obstllllte haber sido herido gra
vemente, siguió con admirable espíritu
al frente de su tropa, ejerciendo su man
do hasta morir en el mismo campo de
batalla; en su vista, el IRey (q. D. g.), de
acuerdo con lo ,informado por el Con
sejo Supremo del ,Ejército y Marina
y por resolución fecha a3 del actual,
se ha Rrvido conceder al teniente de
lofanter[a (fallecido en acción de gue
rra), D. Fernando Monzanis 'Mozas, la
Cruz La1h"eadaJ de o)a Real y Mili
tar Orden d~ San Fernando, por
su heroico comportamiento en los com
bates librados en, Tamorrout (Gomara),
del 8 al 10 de septiembre de loat), a1
mando de ,fuer:za.s. de la Harka de Me
Jilla y serie de aplicación el caso cuarto
del artículo SI del vigente reslamento
de la Orden.

'De real orden lo diso a V. E. para
tu conocimiento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. mucho. al'1os. Madrid
2S de octubre de 1930.

Alonso Carranza Ro... de la Co
mandancia de Sev.uta, para Sevilla.

Angel Cabanillaa Va1eacia, de la
Comandancia ,de Badajoz, para. 'Ka
guilla (BadaJoz).

Madrid 2S de octubre \die 1930.
Berel1i8'uer.

D. Francisco Villalba 'CaraJ)allo, de
la Comandancia de Sevilla, para Con.
tantina (Sevilla).

SIfJdl_
Jesús Alonso Martin, ele la; Coman

dancia de Madrid, 'Para ,El Escorial
(Madrid).

D. Saturio ¡Grado Borrega, de la.
Comandancia de Sevilla, para 1(orón
de la Frontera. (Sevilla).

Sefior..•

~ircu1ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS' guarde) se ha servido disponer
el retiro, para los puntos que se ex
presan en I'a siguiente relaci6n, de
laselases e individ,uos de tropa de;
la Guardia Civil compren4idos en la
~isma, la cual comienza con D. Fran
CISCO Villa'i>a Carlllba:llo y termina
con Angel 'CabaniUaa Valencia, por
haber cumplido la edad paca obtener
lo en el mes &(:tual, disponiendo al
propio tiempo que por fin del mismo
mes sean dados de baja en el Cuerpo
a 'Que pertenecen.

De real orden io digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto..
Dios guarde a V. E. muchos afio..
Madrid zS de octubre de ~30.

BIUNOUD

Teniente. '(B. R.)

D. Lorenzo Casado Mutín, de la
Comandaocia de Sa'hlmallca, para Sa
lamanca.

D. José L6pez Delás, de la Co
mandancia de Caste1l6n, para Va
lenda.

D. Manuel Martínoez Caetaiío de
la Comandancia dot.. Caballería' del
cuarto Tercio, para Sevilla.

D. Crist6baO. Moodragán. Serrano
de l~ primera Comandancia. del 21.~
Teran, para. Ba.reelona.

D. SaJvador Zwrita ;l(doz, de la
Co.mandancia die Geroaa. para. Ma
dnw.

D. pio-nisio Oliv~a;Sa.Í<:eo. del
escuadrón de la (;{)mandanoa de Ba
dajoz. para Llerena (Badajoz).

M;ldrid 25 die octubre de 1930.
Berenguer.

5efl.or...

BIUNGUIR

UUoCION Q~ 8& CITA

Oapita (E. R.) ea lituacióD de re·
lerva.

BIUNGUIR

nisterio con su escrito de 17 de sep
tiembre último, el Rey (q. D. g.),
por resolución. de fecha 23 del mes
actual. ha tenido a bien conced'er al
tenien'!e de Inf3.ta.tería de las Inter
venciones Militares del Rif, D Eva
risto Esteve Mira, la Medal1a de Su
frimientos por la Patria, con la pen
sión de 330 pesetas, correspondiente
a los veintidós días que invirtió en,
la curaci6n. de las heridas graves
que 6wió el 29 die noviembre de
1928, por exop106i6n de u.na granada
de ma.a,o en la kabaa de Tagsut. en
ocasión de e5tar efectuando la expl<J
sión de varias de las encon,tradas a
los indígenas en el cab:aPo, y la in
demnización, por una sola vez, de
1.000 pesetas (2'5 por 100 de su suel
do al ser herido); en, total, 1.330
pesetas, por hail1arse co~endido en
el indso c) d'el caso primero del ar
ticulo cuarto del vigente reglamen
to de dicha condecoraciÓlL, modifi
cado por el real decreto de 23 de
abril dell. corriente año (D. O. nú
muo 95), seIlle de aplicaci6n el ar
ticulo terceJ'o de e5te rell!l decreto y
hallarse tailIlbién c()mprendido en el
inociso c) del artkulo 5.° del dtado
reglamento. ,

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dioe' guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 25 de octubre de ,1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que DÍDs guarde) Be ha sexvido. dis
poner el retiro, para los punta. que
se expresan en la siguiente relac'ón,
de los ofi.cialee d'e la' Guardia Civil
cOIDlPI"e'Ddidos en la misma, la cual
oomienza con. D. Ped'ro Seilas. Cria
40 y termina con D. Dionisia Oli
vera Silíceo, poC' haber cumpli(fo la
edad pan obtener.lo en el mes ac
tua'i, di tpon4endo, al propio tioeaupo,
que por fin dd mis~ mee sean da
doe de baja en el Cuerpo a que per
tenecem..

De real ord'en 10 d.iso a V. E. pa
ra su conocimiento y d'eD1ás efectos.
Dios guarde a V. lE:. muchos al'101.
Mad1'id 25 de octubre de 1930.

RETilROS

Seilor Jefe Superior de las Fuerzas
MiJitaree de Marruecos.

Seilores Intendente general mi:1itar e
Interventor general del Ejército.

BDlNGUJIl
Seriar...

D. Pedro Sebe Criado, afecto pa- Excmo. Sr.: ~enao a lo 10-
'Elt'Cmo. Sr. : Conforme con la pro- ra habe1"ell ,al JI.O Tencio, para Tru- H.cit~o.por el sar(4lnto df! la, Goer-

puesta cursada por V. E. a este Mi- jillo (Cltce!'ee). dla C'lVll. con d~IIlo en la Coman-
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da-:lcia de Ball!ares, Juan Torres
Roig, el Rey (q. D. g.l se ha ser
vido concederle el retiro para Bar
celona, dispon;endo, al propio tiem
po. que ;:lor fin del mes actual &ea
dado de baja en el Cuerpo a que per
tenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efectos.
D.ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señ()r Cap:tán general de la Guar
dia Civil.

Señor Capitán genera~ de la cuarta
región.

Señores 'Presidente del Coosejo Su
pJ:'l!mo del Ejército y Marina, ,Ca
pi.tán geoera..l de Baleares e Inter
ventor general del Ejército.

_______.o..,-=:: ... .....--

SlcelOl .111"ltll'll

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida po:- el capitán de Infantería
,D. José Sousa Casani, de la zona de
reclutamiento de Teruel núm. 26, en
súplica de rectificación del destino que
le fué adjudicado a un comandante
a la de Ciudad Real n'wm. 3; teniendo
en cuenta 10 preceptuado en el artícu
lo cuarto del real decreto de 4 de julío
de 1925 y en la real orden de 4 de no
vi&mbre del mismo afio (D. O. nú
meros 148 y 246), el,Rey (q. D. g.) se,
ha servida. desestimar lapetíci6n del
recurrente por carecer de derecho a
lo que solícita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientor demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

B&UNGUU

Señor Capitán general de la quinta
región.

PENSIONES DE CRUCES

Exc'mo. Sr.: Vista' la ín.stancia que
cursó V. E. con su escrito de 12 de
marzo último, promovida. por el sol
dado, en situacióllJ de reserva, de la
circunscripci6n reurva de Salamanca
núm. 55, JoaQuín Hernández Espinazo,
en súplíca de que se le conceda relíef
para la reclamación de los atrasos de
la pensi6n mensual de 12,50 pesetas
anexa a la Medalla. de Sufrimientos
por la Patria que por real orden circu~

lar de: 9 de septiembre del afio pr6
ximo pasado (D. O. núm. 200), le
fué concedida por la herida. que IU
frió el 29 de igual mes de 19a1 j te
niendo en cuenta que aun cuando el
derecho del interesado a perCibir la
pensión anexa a la expresada recom
pensa data de la real orden de conce
sión" de la misma, fecha 9 de septiem
bre tle 1929, los efectos de ésta deben
retr,otraerse a la en que tuvo lugar

26 de octubre de 1930

el hecho de armas' que motivó la con
cesión. Y. por tanto, no ha prescrito
aquel derecho aunque entre ambas fe
chas hayan transcurrido más de cinco
años, porque hasta que la medall:t le
fué concedida no ha podido reclamar
el interesado el devengo de referencia,
el Rey (q .D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tenido a bien
acceder a la petición del recurrente,
disponiendo que por el regi'miento de
Infantería Valencia núm. 23, al que
pertenecía cuando fué herido y por
los demás Cuerpos o dependencias a
que hubiera estado afecto para habe
res desde primero de octubre de 1921,
se reclamen en adicional de carácter
preferente y en concepto de relief los
importes respectivos del indicado de
vengo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios, guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la sexta región, In
tendente general militar e Interven
tor general del Ejército.

REEMPLAZO

Sermo. Sr.: En vista del acta de re
,conocimiento facultativo que V. A. R.
curs6 a este Ministerio en 13 del mes
actual, por la (Iue se comprueba que
el capitán de Infantería D. José Ríos
Capapé, de reemplazo por herido en
esa región, se halla inútil para el ser
vicio, y,enco'ntrándose comprendido el
interesado en la base primera del ar
tícul.o primero del real decreto de 6
de febrero de 1926 (C. L. nÚ'm. 56),
el Rey (q. D. ,g.) se 'ha servido dispo
ner que el expresado capitán continúe
en dicha situación de r'eemplazo a par
tir del dia 25 de septiemlbre último,
fecha en que fué declarado inútil para
el servicio por el tribunal médico, hasta
que transcurra el plazo sel'ialado en la
real orden de 3 de diciembre de
1926 (C. L. núm. 425.)

De real.orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A.J'R. mucnos al'ios.
Madrid 23 de octubre de 1930.

D.bwo Buuoua

Sel\or Capitán general de la cuarta
regi6n.

Sel\or Interventor general del Ejér
eito.

,..
'lcelOl .1 C.Mlllrll' Crll ClDlIlIr

DESTINOS

,Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer

\
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que los suboficiales y sargentos de
Caballería que, se citan en la' siguiente
relación.. pasen a servir 10 destinos
que en la misma se les señala, de
b:endo verificarse el alta y baja co
rrespondiente en la próxima revista
de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su' conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

BERENGt"ER.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. Segundo Cuecas Forero, ascen~

dido, del regimiento Húsares de la
Princesa, 19 y en comisión en la Ins
pección de la pri'mera zona pecuaria,
al regimiento Lanceros de la Reina,
2, cesando en dicha comisión (V.)

D, Antonio GO¡1zález Díaz, del re
gimiento Cazadores de Alfonso XIII,
24, al de Lanceros de Sagunto, 8 (V.)

D. Bernardo Mazo Villanueva, de
la Mehal-la Jalifiana de Larache. 3 y
fuerza sin haber del regimiento Caza
dores Alcántara, 14, al de Dragones
de Santiago, 9, causando 'baja en di
cha Mehal-la (V. Derecho preferen- \
te.)

D. Ignacio ViIlaverde Garda, del
regi¡:niento Cazadores María Cristi
na, 27, al de Alfonso XIII, 24 (V.)

Sargen*oe.

Francisco Lara Rodríguez, del re
gimiento Lanceros de la Reina, 2, al
del Rey, 1 (V.)

Alberto Pérez Rodríguez, del regi
miento Cazadores Alcántara, 14, al
de Lanceros de ViIlaviciosa, 6 (V.)

Abundio Rodríguez García, del re
gimiento Lanceros de Farnesio, S, al
de Cazadores de AIbuera, 16 (V.)

Madrid 23 de octubre de 1930.-
Berengue:.

Excmo. Sr.: Como resultado .del
concurso anunciado por 1'eal orden
circular de 23 de septiembre últiomo
(D. O. núm. 216) para cubrir una
plaza de sargento, mecá'nico conduc
tor, vacante en la Academia Especial
de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha
ten,ido a bien designar al de dicho
empleo, Claro Rodr~guez G6mez, del
Depósito central de remonta y compra
de ganado, el cual pasará al referido
Centro en las condiciones que deter
mina la ya citada disposici6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muc,hos al'io••
Madrid 23 de octubre de 1930.

BB:RENGUER

Sellor Capitán general de la séptima
región.

Sefío'res Capitán general de la primera
región e: Interventor general del
Ejército.



D. Rafael Jover Bedía, del regi
miento Cazadores Treviño, 26.0 de
Caballería, 1.000 pesetas por dos
quinquenios, por ef~{;tividad, desde
I de septiembre de 1930.

D. Ernesto G6mez de Arce, del
Servicio de Aviación militar, 500 pe
setas por un quinquenio, por efec
tividad, desde r die octubre de 1930.
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Alféreces (E. R.)

D. Francisco Palomino Díaz, del
regimiento Cazador.es Alcántara, 14.
de Caballería, 500 pesetas por UD
quinquenio, por efectividad, desde 1
de noviembre de 1930.

D. José Coronel Cabezas, del De
pósito de r«ría y doma de Ecija,
500 pesetas por llevar veinticinco
años d~ servicio, a partir de 1 d.
noviembre de 1930.

CunlD 4, EgwtatitJ" Militar.

ProfelOree primeros.

.n. Valentín Cereceda Pascua:l, del
cuarto regimiento de Zapadores M¡"
nadores, 1.200 peset~ por dos quin
q,uenios y dos anualidades, por efec
tividad, desde 1 de noviembre de
193°· .

D. Manuel Martín Bordallo, de la
séptima Comandancia -de IntendeD...
cia, 1.200 pesetas por dos quinque
nios y dos anualidades, por efecti~

vidad.. desde 1 de junio de 1030.
D. Manuel G6mez Tabanera, de 11

primera Comandancia de Intenden
cia, 1.200 pesetas por dOI quinque"
nios y dOI anualidad.el, por efectl"
vidad, desde I de octubre de 19.30.

D. Ginés Parra JiméIlez, de la Ca
¡pitanía general de la segünda región,
1.200 pesetas por dos quinquenio• .,
dos anualidades, por efectividad, det
de 1 de noviembre de 1030" ...

D.' Domingo G6mez-Urda Carrillo,
de la tercera Comandancia de San,i.
dad Militar, 1.100 pesetas 'por dOI
quinquenios y una anualidad, po~
efectividad, detde 1 de noviembre de
1930.

D. Juan Re.che Ledesma, del Ter,l
miento Pontoneros, 1.100 peseta. por
'dos quinquenios y una anualidad, por
efectividad, desde 1 de septiembre
de 1930.

Marid 23 de octubre de 1030.-Be
rengue.r.

Tenientes (E. R.)

D. José Rodríguez Pérez, del re
gimiento Cazadores Maria Cristina,
27.0 de Caballería, 1.400 pesetas por
llevar treinta y cuatro áños de servi
cio, a partir de 1 de septiembre de
1930 •

D. Moisés Buenaposada González,
del regimiento Lanceros Famesio,
5.° de Caballería, 1.000 pesetas por
llevar treinta años de servicio, a par
tir de I de octubre de 1930.

D. Miguel Torrandell Forment, al
servicio de' otros Ministerios y ~fec'
to al regimientQ. Dragones Numan
cia, 11.0 de Caballería, 1.000 pesetas
por dos quinquenios, por efectividad,
desde 1 de noviembre de 1930.

26 de octubre de 1930

Capitanes.

D. Jos~ Escuín Navarro, del re
gimiento Cazadoul Alcántara, 14.
de Caballería, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y' dos anua1idades, por
efectividad, desde 1 de noviembre- de
1930 •.o. Bartolom6 Guerr.eroBenítez,
disponi'ble en Canarias, 1.200 pese
tu por dos quinquenios y dos anua
lidad~, por efectividad, desde 1 de
septiembre de 1930.

D. José Vallejo Nájera, dispon'Ple
en la s6ptima ,r.e,ión, 1.200 peseta.
por dos quinquenIOS y dos anualida
des, por efectividad; dad'e 1 de no-
viembre de 1930. .' . ,

D. Joaquín de Hita Rabadán, dis
poJiibfe en la segunda región,. 1.200
pesetu por dos quinquenios y dos
anualidades, por efectividad, delde 1
de noviembre de 1930.

D. Eduardo Garc(a González, su
pernumerario sin sueldo en la segun
da región, 1.100 pesetu por dos quin
quenios y una anualidad1 por efecti
vidad, desde 1 de noviemDre de 19So.
. D. Manuel Fernández Corredor y
Chicote, del Depósito de caballos se<
mentales de la quinta zona pecuaria,
1.100 pesetas por dos quinquenios y
una anualidad, por efectivid1ad, des
de 1 de noviembre de 1930.

Inspecdón de la 6éptima zona ~cua.

ria, 1.100 pesetas por dos qUInq.ue
nios y una an.ualidad, por efect.VI
dad desde 1 doe no.viembre de 1930.

D. NicGl.á6 .contreras Rodríguez,
del regimiento Cazadores Galicia,
25.0 de Caballería, 1.100 pesetas p<r.
dos quinqueni05 y Ullla anuali~ad,
por efectividad, desde 1 de nov em
bre de 1930.

I+ Francisco Fl6rez Iñíguez, dis
pombl'e en la segunda región, 1.000
pesetas por dos quinquenios, por
por efectividad, descle 1 de octubre
de 1930;

D. SlIIlU6tiano. Lon Laga, de la.
ID6pecci6n de la quinta zuna pecua
ria, 500 pesetas por -un quinqu,:nio,
por efectividad, desde I de w.OVIem
bre de 1930.

D. Juan. Jordán de Urr~e5 y Pa·
tiño disponiD1e en la prImera re
gión'.y agregado militar a 1<1- Em·
bajada de España en Buenos Aires
(República Airgentina), 500 pesetas
por un quinquenio, por efectividad,
desde- 1 de' agosto de 1930;

D: Frandsco Rubio' Jan_ini, <Jás
ponible en la primera región, 500
pesetas por un quimquenio, PQr j!fec
tividad, desde 1 de agosto de 1930.

D. Carl06 Bermtidez Mandu.it¡ del
Parque de armamento y teeerva de
Artillería de la octav3regi6n, 500
pesetae p~ un quinqueoio, por efec
tividad', desde 1 de agosto de J930.

D. Ramón Bermúdez de Castro y
Plá, dliep<lnilile en la octaya región,
500 peaetaf por un quinquenio; por
efectivid'<i, desde l. de noviembre
de 1930.

D. Jos6 López de Letona y Moral,
disponible en la primera región, 500
pesetae gor un quinque~io, por ~fec
tividad, d.esde 1 de agosto de 1930.
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RELACION QUE SE CITA.

Coronel.

D. Federico SaLas River, del re
aimiento Cazadoree Alfonso XIII,
24.0 de Caballería, 500 pKeta. por
un quÍGlquenio, por efectividad, des
de 1 de noviembre de 1930.

Teniente. coronela.

D. Victoriano Moreno P6rez, di.·
-ponilile en· Melilla., 500 pesetae por
un quinquenio, por efectivida~, des-
-de 1 de nc)Viembre de 1930. ,

D. Alfredo Garda Ortiz, disponi
ble en la ter~ra regi6n·, 500 pese
-tas poc un quinquenio, por efecti
vidad, deede 1 de noviembre de 1930.

D. G¡hriel de li Puerta Escolar,
ayudante de campo del Teniente ge
neral D. Dámaso Berenguer, 500 pe
setas por un quinquenio, por efec
tividad, desd'e 1 de noviembre de
193°·

Q. Fetm4n. Saleta. Victoria, de la
Aw:ad6D1ia especial de Caballería, 500
.pesetas por un quinquenio, por. efec
tividad, deede 1 de octubre de 1930.

:CoDlandantee.

D. Va.1Jendn de Ve.rúte~i y-..Fer
-nbd:ez Navarrete, dillponlble en la
eexta l1egi6n, 1.100 peeetas po.r dos
quin9:weoios y una am.ullllidad, por
e.fedlvidad, de.lde 1 de abril d1110So.

D. JuHo GUili6rrez de la Ye~a,
diponi'&le en JI,. eegunda región., ".100
pesetas por do. quinquen.ioe y una
in·u.alidaid, por efectividad, de.tde 1
de noviembre de 1030.

D. Ped'1"O de Velatco Martín, del
regimiento . Dra¡onea de Montesa,
10.0 de Caballerfa,hl.90 peeetas por
idos qUli.nquenios y una lIll1ualidad,
pOl' ~fectividad, delldel de no'Viem
bre de 1930.

D. Martín Ocasar Martín, de la

Señor..•

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

C;I'CltZar. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
ceder a los jefes y oficiales de Ca
ballería y pnfesores del Cuerpo de
Equitaci6n Mil.har que fig.ur~n. en la
siguiente relaCl6n, que pnnCIpIa con
el coronel D. Federioco Salas River
y termina co:. el profesor primero
D. Juan Rcche Ledesma, el premio
de efectividad que a cada UU'l se
le 6eñala, por hallarse comprend:d06
en la real orden circular de 24 de
junio de 1928 (D. O. rn.ÚIn. 140), de
biendo empezar -a percibirlo a par
tirde las fechas que se indican,
salvo 106 comprendidos en el apall"
tado cuarto de la regl1a 6egunda de
la mencionada real orden, para los
que se seguirá la norma que en di
cho apa.rta!Jo se determina.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

BUt&NGUIlR
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BItUNOVD

¡INSTiRUCTORJES DEi GlIMNASM

Señor..•

gT1lP.O de educación ffa:ca que existe
en ia Acadiemia General MUitu, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner se anuncie el correspondieute
concurso. Las instancias de los soli
citantes, acompañadas de copia ínte
gra de la hoja de hechos y un cer
tificado en sustitución de la de ser
vicios comprensivo de la primera,
segunda, tercera, cuarta, quinta, oc
tava y novena subdivisiones compll!
tas y un resumen sucinta de la sep
tima, se cursarán lll1 citado centro
de enseñanza, en el plazo de 20 dfas,
a partir de la fecha de publicación
de esta disposición, :para que pueda
darse cumpimiento al a;rtfculo I:I d&
la real orden circular de 21 de amil
último (D. O. núm. 90).

De real orden l~ digo a V. E. pa.-.
ra SD c()lnocimie:o,to y dem.á& efectOo9.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 23 d~ octubre de 1930.

:a.J:NGtJa

Capltúl.

•

Cir&wÜJr. ElrlCmo. Sr.: Pua pro
veer una vacante de teniente de In
genieros, auxiliar de profesor d~l
tercer gl"UpO q1l6 existe en la Acá
demia. GeneraJ Militar, el Rey (que
di~ i'Uardle) ha tenido a bien· 9ia.
pODer se aauncie el corre••&nte
concurao. La. iDatancia. de 101 eoli
citllnte80. acompaiiadae de la c~
f.ntepa de la· hoja de hec:hOl "J UD
certifilcado en luStitU.ci6n de la de
servicios comprensivo de la pnm.ra,
segund-a, tercera, cuerta., qointe, oc
tava "J novena subdivisiOlltll coDlfPle
tal y un resumen suci·nto die 1& ÑP
tima se cuteall'úl a la Acad__ Ge-
nerar Mi.litar, en el plazo de 20 clfu,
a 'partir de la fecha de publlicaci6u
de _ta di~lÍci6n, eetún previene
el ar.tkulo 12 de 1.. reaJ orden cit'CQ
lar de 2'1 de a:bril 61timo (D. O. n6
Glero 00).

De real orden lo digo a V. E. pa..
D. ]I~ Vidal' Flud. de 1& ID. na.lu co.noc:imien.to y deJÚa efectos.

tendencia de Bateare DLos .~de a V. E. muchos dOL
s. ,Madrid 23 de octubu de 1930.

1.100 #ItI#tIu ""¡'I ~tW 11""'" ..
~ ", ,z ~ei1Jo tÜl I'l'IUtI

lJ""fI#IIlo. . .SeiiOl'...

CapltaDel.

C.pl....
te--.·~h~,..'!I·-"'j""~'" ~~ -.r.:t1ilt.==t'"

D. lbJDb CantaJapl.ectra 'R.Odrl
i'Uez, del Servido de AviaciéSn.

Se&or•••

DI.M:Ió. gn • CftA

500 l,ut4$ tIIIfIIIl'l. ItW 11"" &itletl
"DS ", $tU ''''11'01.

'iG',-'_ '; •• .
. Com.udUIe.; . i

D. Ado1lo Maettre Na-.:&(I'o, •
~emplazo ~ enfermo en 11. ,quD-
• regi6ll. •

PRlEiMIOS DE EFECTIVIDAD
Circular. Exclmlo. -Sr.: El Rey

(que Dios guanle) se ha servido
conceder 801 jefe y oficiales de Inten,..
dencia que figur.an en la siguieDote
~aci6n los premioe de erecnvidad
que se indi~ y a partir de prime
ro ~ noviembre pr6ximo, cOn arre-
glo a lo dispuesto en la ley de 29
de junio die 01918 (C. L. núm. 169
y real &den circular de 2. de ju
nio de 1928 (D. O. núm. 140).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 811 conocimiento'y delds efectos.
Dios guaa-de a V. E. muchos años.
Madrid '23 de octubre de 1930........

Señor C~pitán general de la prime
~a reglón.

;.',
ra su conocimiento y dem'. efectos
Dios guarde a V. E. muchos añtls.
Madrid 23 de octubre de 1930.

BIUNGUEa

,.,

MATRIMONIOS

.'I'••C_-"
LICENCIAS

VUELTAS AL SERVICIO

Seft.pr Capitán g~neral de la sexta
J,'egión.

Set\or Ittte·rventor general del Ejér
cito.

~xcmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniel1Jte de la sexta Co
~nda1}Cia de Intendencia. 'O. Jesús
Arrese San Pedro, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle tres meses
de prórroga a la licen.cia. por asuntos
propios que disfru'ta en la actualidad
en el extranjero, concedida. por real
orden de 7 de mayo último (D. O. nú
mero 1(4), con ar.reglo a 10 dispuesto
.ell llLS it\lStrucciones apr<Jibadas por
rea,l Qrden circular de S de junio de
19O5 (C. L. núm. 101.)

D.e real orden. lo digo a V. E. pa
ra su 'Conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ai\os.
Ma.drid 23 de octulbre de 1930.

BIUNOUR

D. Jes'dl D1aaMontero, diaponib1e
en la pri-.ra reai6ll. Cwc"zcr. Excmo. Sr:: Por haberse

D. F~lfx L8IOrdeaL Gaft:fa;. é1e la ~cado las cirC1lJ.stanciata que de-
~JKeDICIieDcfa cr. :la tert:en r4iai61l'. terminaron la creación de tu doce ¡da-

D. Pedro Cuc6n Briega. .se la IU de sargeato. instructores de !a EI-
Excmo. Sr.: AccedÍtendo a 10 fO- Ñ:ad~i. GieD....1 MUlte.' cuela Central de Gimnasia Al que le re--

licitado por el teni~te de Inte.nden. P. F.raa.claoo M4.rquel Guijarro, 60re la real orden cirQlJ1ar de 4 de julio
cla, en situaci6n de di.ponible fot- de~~.~.C:=~·¡J".O.- de,l9aS (D. O• .wm. 1-48), el\ Rey (qae
lOSO en ela regi6n y prutando ter. B.e~fluV. .. -".. Di. pude) te ha servido dilponer ie
ylcio en 1.1 oficinal de dicho Cuer- proced.a a la amortización de la. cita-
po de la millZDa, D. Funcl.co.Fer.I ............. (du pla,za.. a medida que vayaD cau-
n4ndel 1iern4ndel, el Rey (que Dlot ¡ ¡ ¡ '.. lando baja en dicho Centro 101 que ac-
guarde) ha tenido a bien concederl.. _.. tu¡a!mente lal deaem~n..
licencia para contra6l' IJl&trllll.ol1io De real orden lo digo a V. E. para·
con dOfIa ROla S4nchel Ferdl1der CONCURSOS IU conocimiento y dern'l efectOl. Diot
de acuerdo con lo pNvenido en .1 guarde a V. E. muchol al1ol. Madrid
real decreto de :36 de abril de 10:34 Cir~. EZCDlO. Sr.': Para pro- 23 de octubre de 1930. .
(C. L. "n'l1m. JI)6). veer Ima nante de teniente de In-

De red orden lo digo a V. E. pa. fanterfa auxiliar de .profelOr del Sefior...

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de 16 del mes actual, en el que
manifiesta que el comandante de Ca
ballería, de reemplazo por enfermo
en esta región, D. Cristóbal Pérez del
Pulgar Ramírez de Arellano y Fer
naridez de Córdoba, marqués de Al
baicín, se halla curado y en disposi
ción de prestar el servicio de su clase,
según certificado de reconocimiento
facultativo sufrido -por dicho jefe, el
Rey (q. D. g.) ha tenddo a bien resol
Y,er· vuelva a activo, $luedando dispo
nj.ble forzoso en la misma región hasta

• que le corresponda ser colocado, se
gún preceptúa el real decreto de 24
de febrero últ~o (D. O. núm. 45.)

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucihos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

BUltNGUEIt
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" la 8"leantlrla JSIaaI lite
.. ' te.... J.. lo ", CeIInIII

••ce ,..
DESTINOS

Circalar. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército. y en armonía COD lo dis-

26 de octubre de 1980

puesto en la real orden circular de
11 de enero de 18g6 (C. L. núme
ro 25), pasa destinado al. Grupo de
Ingenieros de Tenerife el trompeta
del regimie!nto de ,Radlolelglrafía y
Automovilismo Prudencio Martinez
Ortega, verificándose la correspon
diente alta y baja en la próxima re
vista de Comisario, quedando sin
efecto la circular de esta Sección de
fecha 13 del actual (D. O. núme
ro 233) Ipor lo que se refiere al trom
peta Jes'Ús Pardos Murillo, el que
continuará destinado en el Grupo de

245
5'

Ingenieros deJM-enorca, confOttM
dispuso la circular 'de 14 de agosto
úhimo (D. O. núm. 183).

Dios guarde a V. E. muchos afioa.
Madrid 2S de octubre de 1930.

Jl:l Jefe ele la SeacI6a,
P. A.

Bll.UNO MOll.CILLO

Señor·..

KADRID.-TALLIlUS DEL J>uo6el'l'D
GaoGll.ÚJco :& HUTÓJUCO DlIL E¡Qcno
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